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LETI o 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf 216100. 

SÁBADO, 29 DE ENERO DE 1966 

NUM. 23 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: < pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarlos municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las Inserciones reglamentarlas en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos 7 anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas la* cuotas señaladas anteriormente se halan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstito». 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

BHDnVILOELlIPSDmDELEOII 
CIRCULAR NUM. 5 

En el día de hoy me reintegro al 
mando de la provincia y cesa en el 
mismo el limo. Sr. D. Francisco Jimé
nez Serrano, Secretario General de este 
Gobierno, que interinamente lo osten
tó en los días de mi ausencia. 

León, a 28 de enero de 1966. 
El Gobernador Civil, 

360 Luis Ameijide Aguiar 

mmmm del id let ih o r a r 
ANUNCIO 

Se recuerda a iodos ios sus-
criptores al "Boletín Oficial" de 
la Provincia, la obligación qué 
tienen de abonar sus suscripcio
nes por adelantado, debiendo re
mitir —aquellos que aún no lo 
hayan hecho—el importe de la 
correspondiente al a ñ o 1966 en 
los quince úl t imos d í a s del mes 
de febrero, pues de no hacerlo 
se les d a r á de BAJA en la fecha 
de 1.° de marzo próx imo. 

Al reanudar el servicio no se 
remitirán en ningún caso los 
ejemplares que se hubieran de
jado de enviar por no haberse 

efectuado el pago en su momen
to oportuno. 

El importe de las suscripcio
nes es de: 

En la capital 315 ptas. 
Fuera de la capi tal . . 378 id. 
León, 5 de enero de 1966.—El 

Pres idente» Antonio del Valle Me-
n é n d e z . 83 

O i l e p l de MMi k la provincia 

Anuncio de concurso para la pro
visión de dos vacantes de Habilitado 
de Clases Pasivas en esta provincia. 

Autorizada esta Delegación por la 
Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases pasivas, en oficio de 
fecha 21 del actual, para la celebración 
de un concurso para proveer dos va
cantes de Habilitado de Clases Pasivas 
existentes en la plantilla de esta Dele
gación, se convoca a los que con arre
glo a los artículos 9.° y siguientes del 
Reglamento de Habilitados de Clases 
Pasivas, publicado por Decreto de 12 
de Diciembre de 1958 (B. O. del Esta
do de 30 del mismo), se consideren con 
derecho a ellas para que lo soliciten 
de esta Delegación de Hacienda en 
un plazo de 30 días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, debiendo acompañar a la 
instancia los documentos prevenidos 
en el artículo 12 del citado texto legal. 

León, 25 de Enero de 1966.—El De
legado de Hacienda, (ilegible). 337 

Delegación de Miistrla de la provincia de león 
(Conclusión) 

A l amparo de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley de 28 de di
ciembre de 1963, por la que se apro
bó el Plan de Desarrollo Económi
co y Social,' en relación con el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y el 56 de su Reglamento, "Saltos del 
Sil, S. A.", ha solicitado los benefi
cios de expropiación forzosa y ur
gente ocupación de los bienes afec
tados por la servidumbre de pasó de 
la línea de transporté de energía 
eléctrica a 220 KV. entre la Central 
de Puente Bibey y la Subestación 
de Ponferrada, autorizada por la ex
tinguida Dirección General de In
dustria con fecha 28-XII-62. 

Además de las fincas relacionadas 
en los Boletines Oficiales del Esta
do de fechas 6 de mayo de 1964 y 4 
de enero de 1965, se desea imponer 
servidumbre sobre las que se citan 
a continuación, abriéndose informa
ción pública por un período de quin
ce días hábiles, dentro del cual los 
interesados podrán presentar las ale
gaciones que estimen oportunas en 
el Ayuntamiento de Carucedo o en 
esta Delegación de Industria. 

Con independencia de las solicitu
des y reclamaciones que puedan for
mularse durante el citado período de 
información pública y hasta el le
vantamiento del acta previa a la ocu
pación, serán admisibles las alegacio
nes que formulen por escrito a los 
solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido al re
lacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación. 

León, 18 de enero de 1966.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
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Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Laguna de Negrillos 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi Presidencia, el presupuesto muni
cipal extraordinario para cooperar a 
los gastos de terminación del camino 
vecinal de Laguna de Negrillos a Gra-
jal de Ribera, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Laguna de Negrillos, 18 de enero 
de 1966—El Alcalde (ilegible). 
228 Núm. 201.—115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Por el presente se hace saber, que 
por espacio de quince días se halla 
expuesto en el domicilio del Presiden
te de estas Juntas, el presupuesto ordi
nario para 1966, a fin de que pueda 
ser examinado y formularse reclama
ciones: 

San Cristóbal de Valdueza 
Manzanedo 
Compludo 
Espinoso de Compludo 
Carracedo 
Palacios 
Los Barrios de Salas, 23 de enero 

de 1966.—El Alcalde (ilegible). 
282 Núni. 206 - -89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por el Pleno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento el reparto pro
visional de contribuciones especiales 
por obras de alcantarillado en Barrio 
de San Ensebio y calles de Ensanché, 
General Benavides y San Mames, se 
expone al público en esta Secretaría 
municipal, por plazo de quince días, 
a efectos de oír las reclamaciones a 
que hubiere lugar. 

La Bañeza, 24 de enero de 1966.—El 
Alcalde, Fidel Sarmiento. 
300 Núm. 200.-73,50 ptas. 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos pertenecientes al reemplazo 
de 1966, que a continuación se rela
cionan, alistados por los Ayuntamien
tos que se indican, se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan en la Casa Consistorial respec
tiva, a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo del mis
mo y clasificación y declaración de 
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soldados, que tendrán lugar, respecti
vamente, los días 30 del actual, 13 y 
20 de febrero próximo, bien entendido 
que de no verificarlo por sí o por per
sona que. les represente, serán declara
dos prófugos, parándoles los perjuicios 
a que hubiere lugar: 

Campo de Villauidel 
Alonso García, José Luis, hijo de 

José y Nieves. 
López Laiz, Octavio, de Alejandro 

y Jovita. 301 
Castilfalé 

Eutiquiano Martínez Negral, hijo de 
Daniel y Antonina. 302 

Garrafe de Torio 
Cilinio Lorenzo Pedrosa, hijo de An

tonio y de Antonia, que nació en Ma-
tueca de Torio. , 

José Diez Flecha, de Juan Antonio 
y de Felicitas, que nació en Manzane-
da de Torio. 

Manuel Morán Flecha, de Aníbal y 
de Baltasara, que nació en Manzaneda 
de Torio. 

Angel Ramos Blanco, de Angel y 
Generosa, que nació en Manzaneda 
de Torio. 

Celestino Olmos García, hijo de Se-
veriano y de Edelina, que nació en 
San Feliz de Torio. 318 

Los Barrios de Luna 
Salmiro Rojo, hijo de Lucía. 321 

Magaz de Cepeda 
Manuel Alvarez Fernández, hijo de 

Angel y Benita. 
Severino Bernal Alvarez, de Antonio 

y Rosalía. 
Fernando Fernández García, de Pan-

taleón y Aurora. 
Santiago García Blanco, de Santia

go y Benigna. 
Indalecio López Villar, de Manuel 

y Sagrario. 320 
Carrizo 

Antonio López Barrio, hijo de Beni
to y Laura. 323 

La Robla 
José Calvo Viñuela, hijo de Aurelio 

y Leónides. 
Juan Fernández Pozo, de Bernardino 

y Eudelia. 
Jesús Fuentes Larralde, de Jesús y 

Clara. 
Adolfo Porto Láiz, de Cesáreo y Ur

sula. 325 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Bercianos del Páramo 
Confeccionado por esta Junta Veci

nal, el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1966, se halla expuesto al 
público en el domicilio del Presidente 
que suscribe por el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Bercianos del Páramo, 10 de enero 
de 1966—El Presidente, Julián Sar
miento. 
159 Núm. 208.-57,75 ptas 

Junta Vecinal de 
Vega de Infanzones 

Habiéndose aprobado por esta Junta 
Vecinal la Ordenanza sobre prestación 
personal y de transportes, se expone 
al público por el plazo de quince días 
al objeto de que por los interesados 
puedan formularse cuantas reclama
ciones consideren oportunas. 

Vega de Infanzones, 18 de enero 
de 1966 - El Presidente, Donato Gon
zález. 
269 Núm. 209—63,00 ptas. 

• * ¥ 
Confeccionadas las cuentas del pre

supuesto ordinario y patrimonio por 
esta Junta Vecinal, del ejercicio de 
1965, quedan expuestas al público por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y ocho siguientes, pueden pre
sentarse cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vega de Infanzones, 18 de enero 
de 1966—El Presidente, Donato Gon
zález. 
270 Núm. 210.-57,75 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Sahagún 
Don Luis Santos de Mata, Juez Comar

cal de Sahagún, en funciones del 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio ejecutivo, hoy en ejecu 
ción de sentencia, promovidos por 
«OLEOTECNICA, S. A.>, con domici 
lio en Bilbao, contra D. Agustín San 
tiago Valdaliso y tres más, sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos se 
embargó como de la propiedad de di 
chos demandados, se tasó y se saca a 
primera y pública subasta por término 
de veinte días, el siguiente inmueble 

Una casa sita en el casco de Grajal 
de Campos, en la calle de la Estación, 
de planta baja, con huerta, sin que 
conste su número y metros de exten 
sión superficial. Linda: frente, la calle 
de su situación; derecha entrando, con 
huerto de herederos de Vicente Hierro; 
izquierda, casa de Pilar Pérez Aguilar, 
y espalda, con huerto de Juan Rodrí
guez Pérez y otros. La expresada finca 
fue adquirida por los demandados a 
D. Maximiliano Aguilar y ha sido ta
sada pericialmente en la cantidad de 
ciento setenta y cinco mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Arco, número 50, el día vein
tiséis de febrero próximo, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones 

Primera.—Para poder tomar parte en 
la subasta, los licitadores deberán.con 
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la tasación. 

Segunda.—Que no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo. 

Tercera.—Que no han sido presenta
dos los títulos de propiedad ni ha sido 
suplida su falta, por lo que el rematan
te deberá conformarse con la escritura 
que al efecto se le otorgue, sin que 
tenga derecho a exigir oíros. 

Cuarta. — Que las cargas anteriores 
o preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; y 

Quinta. — Que podrá tomarse parte 
en la subasta a condición de ceder a 
un tercero. 

Dado en Sahagún, a diecinueve de 
enero de mil novecientos sesenta y 
seis.— El Juez, Luis Santos de Mata.— 
El Secretario accidental (ilegible). 
311 Núm. 218.-341,25 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Ribera Alta del Porma 

Se encuentra de manifiesto por pla
zo de quince días, a partir de la fecha, 
en la Secretaría de esta Comunidad, 
las cuotas que deberán satisfacer los 
regantes de la Ribera Alta del Porma, 
del año 1965, a efectos de oír recla
maciones. 

Santibáñez de Porma, a 24 de enero 
de 1966.—El Presidente de la Comuni
dad, Jacinto García. 
288 Núm. 207.-63,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DEL CANAL ALTO DEL BIERZO 
Se convoca a todos los usuarios, a 

la Junta General ordinaria, en segunda 
convocatoria, que se ha de celebrar 
el día 6 de febrero a las 11 horas en 
el local del Centro Gallego de Pon-
ferrada, para tratar del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° Remuneración y categoría pro

fesional a empleados. 
3. ° Nombramiento de Censores de 

cuentas. 
4. ° Examen y aprobación de los 

presupuestos de gastos e ingresos para 
el próximo ejercicio. 

5. ° Nombramiento de Vocal y Su
plente del Sindicato de Riegos, repre
sentativo de San Juan de la Mata. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 22 de enero de 1966.—El 

Presidente, José Marqués Marqués. . 
298 Núm. 205—120,75 ptas. 
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